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ANEXO II – DISPOSICIÓN Nº 42-DGINC-2013 

     Buenos Aires,....../.......... de 2013. 

                                                                                                  Expediente Nº              

FICHA DE INSCRIPCION

Por el presente registro, déjese constancia de la recepción de la carpeta presentada para participar de la 
convocatoria para el programa denominado “Catalogo de Editoriales Independientes de la Ciudad de 
Buenos Aires 2013”. De la misma forma, hágase saber que el participante declara conocer la 
Reglamentación de la Disposición Nº                         -DGINC-2013 que dispone sobre la presente 
convocatoria y a su vez deja certeza de la conformidad con lo allí estipulado. A tales efectos, se le hace 
entrega de una copia. 

      
NOMBRE DE LA EMPRESA EDITORIAL: 
…………………………………………………………………………………………………… 
APELLIDO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
…………………………………………………………………………………………………… 
D.N.I DEL RESPONSABLE: …………………………….…………………………………… 
AUTORIZADO1: SI    NO
APELLIDO Y NOMBRE DEL AUTORIZADO: 
…………………………………………………………………………………………………… 
D.N.I DEL AUTORIZADO:………………………………………………………………….. 
DOMICILIO REAL, CODIGO POSTAL 
…………………………………………………………………………………………………… 
DOMICILIO CONSTITUIDO EN LA C.A.B.A. 
…………………………………………………………………………………………………… 
TELEFONO/FAX 
…………………………………………………………………………………………………… 
DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO 
…………………………………………………………………………………………………… 
DIRECCION DE SITIO WEB 
…………………………………………………………………………………………………… 
TITULO 1 (Nombre, Autor, isbn) 
…………………………………………………………………………………………………… 
TÍTULO 2 (Nombre, Autor, isbn) 
…………………………………………………………………………………………………… 

---------------------------------------   --------------------------- 

  Por DGINC         Participante 



 
En este caso deberá adjuntar a la solicitud la constancia de tal autorización. 
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ANEXO III – DISPOSICIÓN Nº 42-DGINC-2013 


- Autorización de Publicación 

En la Ciudad de Buenos Aires a los....días del mes de….... ………….del 2013, en mi 
carácter de………………………………………… conforme la documentación adjunta y 
vigente que se acompaña, como integrante de …………………………………… 
………………………con domicilio real en …………………………………… 
…………………………. vengo a autorizar a la Dirección General de Industrias 
Creativas a la difusión y publicación del material enviado para el “Catalogo de 
Editoriales Independientes de la Ciudad de Buenos Aires 2013”. 
La editorial asegura tener los derechos necesarios para autorizar la difusión y 
publicación del mencionado material y declara que no tendrá nada que reclamar al 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y/o dependencias a su cargo, por la 
distribución de dicho  material. 
Se deja expresa constancia que no existe entre las partes ninguna obligación de 
carácter económico. 

Firma: 
Aclaración: 
DNI: 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

<IMPRES1ON PRELIMINAR>

Nombre del organismo
contratante

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo:

Encuadre legal:

JCITACION PUBLICA f>Jro 2967 Ejercicio: 2012
ETAPA ÚNICA

_EY N° 2.095 ART. 31°

Actuado: rGEYAEXP 1570561/2012

Rubro comercial: Construcción

Objeto de la contratación: 'SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ASCENSORES EN DIFERENTES
DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE SALUD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES".

Costo del pliego: I
LIEGO SIN VALOR

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar/Dirección

DG ADJ. COMPRAS Y CONTRATACIONES (SSASS - MSGC)
CPELLEGRINI 313 P 4
CAP.FED Ciudad Aut. de Bs As

Plazo y Horario

DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 17:00 HS. HASTA
EL DÍA Y LA HORA ESTABLECIDO COMO FECHA
DE APERTURA.
Recepción de Ofertas hasta el 08 de Febrero de 2013
a las 11:00 horas

CONSULTAOS PLIEGOS

Lugar/Dirección

DG ADJ. COMPRAS Y CONTRATACIONES (SSASS - MSGC)
CPELLEGRINI313P4
CAP.FED Ciudad Aut. de Bs.As

Día y Hora

DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HS.
HASTA EL 4 DE FEBRERO DE 2013.

VENTA DE PLIEGOS

Lugar/Dirección

DG ADJ. COMPRAS Y CONTRATACIONES (SSASS - MSGC)
CPELLEGRINI313P4
CAP.FED Ciudad Aut. de Bs.As

ACTO DE APFRTURA

Día y Hora
SE PODRA IMPRIMIR DE LA PAGINA DEL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
(WWW.BUENOSAIRES.GOB.AR) O BIEN
RETIRARSE DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A
17:00 HASTA EL MOMENTO DE APERTURA.

Lugar/Dirección

DG ADJ. COMPRAS Y CONTRATACIONES (SSASS - MSGC)
CPELLEGRINI313P4
2AP.FED Ciudad Aut. de Bs.As

Día y Hora
08 de Febrero de 201 3 a las 11:00 horas

DI-2013-00230186- -DGADC
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

«¡IMPRESIÓN PRELIMINAR>

ESPECIFICACIONES

| Ren. | | Cantidad

1 31

| U. Medida

24.00000C fvles

Cod. Catálogo

333-00390000-09042684

Descripción

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE
ASCENSOR TIPO 01 - El servicio comprende
Tiantenimiento preventivo, incluye revisión
completa, ajustes, calibración, provisión de
nsumos menores y mano de obra - Demás
sspecif caciones deberán ser indicadas por la
•epartición solicitante

Muestra

No

Observaciones del ítem:
CORRESPONDE A 2 ASCENSORES DEL MSGC SITO EN EL EDIFICIO CARLOS PELLEGRINI 313

| Ren. | | Cantidad

l_2l 24.00000C

U. Medida

(vles

Cod. Catálogo

333-00390000-09042684

Descripción

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE
ASCENSOR TIPO 01 - El servicio comprende
"Mantenimiento preventivo, incluye revisión
completa, ajustes, calibración, provisión de
nsumos menores y mano de obra - Demás
especificaciones deberán ser indicadas por la
•epartición solicitante

Muestra

No

Observaciones del ítem:
CORRESPONDE A 10 ASCENSORES DEL HOSPITAL MOYANO

| Ren. | | Cantidad

I i

| U. Medida j [ Cod. Catálogo

24.00000C fvles 333-00390000-09042684

Descripción

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE
ASCENSOR TIPO 01 - El servicio comprende
nantenimiento preventivo, incluye revisión
completa, ajustes, calibración, provisión de
nsumos menores y mano de obra - Demás
especificaciones deberán ser indicadas por la
•epartición solicitante

Muestra

No

Observaciones del ítem:
CORRESPONDE A 2 ASCENSORES DEL HOSPITAL QUINQUELA MARTIN

| Ren. | | Cantidad | U. Medida ] Cod. Catálogo

24.00000C ¡Mes 333-00390000-09042684

Descripción

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE
ASCENSOR TIPO 01 - El servicio comprende
nantenimiento preventivo, incluye revisión
completa, ajustes, calibración, provisión de
nsumos menores y mano de obra - Demás
especificaciones deberán ser indicadas por la
•epartición solicitante

Muestra

No

Observaciones del ítem:
CORRESPONDE A 7 ASCENSORES DEL HOSPITAL BORDA

| Ren. | | Cantidad

I i 24.00000C

U. Medida | Cod. Catálogo

|Vles 333-00390000-09042684

Descripción

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE
ASCENSOR TIPO 01 - El servicio comprende
nantenimiento preventivo, incluye revisión
completa, ajustes, calibración, provisión de
nsumos menores y mano de obra - Demás
sspecificaciones deberán ser indicadas por la
•epartición solicitante

Observaciones del ítem:
CORRESPONDE A 2 ASCENSORES DEL HOSPITAL CARRILLO

Muestra

No

DI-2013-00230186- -DGADC
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

<IMPRESION PRELIM1NAR>
tz.

CLAUSULAS PARTICULARES

Forma de pago:
30 DÍAS HÁBILES FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA FACTURA, SG, ART. 23 Y 24 DEL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y
CONDICIONES GENERALES.

Plazo de mantenimiento de la oferta:
30 días hábiles PRORROGABLES AUTOMÁTICAMENTE EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 102° INC. 5) DEL
DTO 754/2008.

Plazo y lugar de entrega único

Plazo:
SEGÚN SE DETALLA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES.

Lugar:
DG ADJ. COMPRAS Y CONTRATACIONES (SSASS - MSGC)
CPELLEGRINI 313 P 4
CAP.FED Ciudad Aut. de Bs.As

Observaciones

SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS DEMÁS LUGARES DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO SE DETALLAN EN EL
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y QUE TODA VEZ QUE SE HACE REFERENCIA A DIRECCIÓN GENERAL
ADJUNTA COMPRAS Y CONTRATACIONES DEBERÁ ENTENDERSE GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y
CONTRATACIONES.
VISITAS TÉCNICAS:
EL DÍA 28 DE ENERO DE 2013 A LAS 10:00 HORAS EN EL MINISTERIO DE SALUD SITO EN LA CALLE CARLOS
PELLEGRINI 313 DE LA C.A.B.A. - LUGAR DE ENCUENTRO: PLANTA BAJA DEL MINISTERIO DE SALUD.
EL DÍA 28 DE ENERO DE 2013 A LAS 12:00 HORAS EN EL HOSPITAL DE SALUD MENTAL "DR. BRAULIO MOYANO",
SITO EN LA CALLE BRANDSEN 2570 DE LA C.A.B.A. - LUGAR DE ENCUENTRO: DIRECCIÓN DEL HOSPITAL
EL D(A 29 DE ENERO DE 2013 A LAS 10:00 HORAS EN EL HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA DR. BENITO QUINQUELA
MARTÍN SITO EN LA AV. PEDRO DE MENDOZA N° 1795 DE LA C.A.B.A. - LUGAR DE ENCUENTRO: DIRECCIÓN DEL
HOSPITAL.
EL DÍA 29 DE ENERO DE 2013 A LAS 12:00 HORAS EN EL HOSPITAL DE SALUD MENTAL DR. JOSÉ BORDA SITO EN
LA CALLE RAMÓN CARRILLO N° 375 DE LA C.A.B.A. - LUGAR DE ENCUENTRO: DIRECCIÓN DEL HOSPITAL.
EL DÍA 30 DE ENERO DE 2013 A LAS 11:00 HORAS EN EL HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA "RAMÓN CARRILLO" SITO EN
LA SÁNCHEZ DE BUSTAMANTE 2529 DE LA C.A.B.A. - LUGAR DE ENCUENTRO: DIRECCIÓN DEL HOSPITAL.

Moneda de cotización:

PESOS

Opción a Prorroga: |Si, según Pliego de Bases y Condiciones ~|
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EXPEDIENTE N° 1.570.561/2012

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2967/SIGAF/2012

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

1.- RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN

El presente llamado a Licitación Pública se sujeta al régimen establecido por el artículo 31,
primer párrafo del artículo 32 y concordantes de la Ley N° 2095 y su Decreto Reglamentario
N° 754/08 y, se rige por la citada normativa, por las disposiciones del Pliego Único de Bases
y Condiciones Generales, las contenidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

2.- OBJETO

El objeto de la presente contratación es el "Servicio de Mantenimiento Integral de
ascensores en diferentes dependencias del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires", conforme se detalla a continuación:

Hospital/Edificio

Carlos Pellegrini 313

Hospital de Salud Mental J. T. Borda

Hospital Odontológico Dr. Ramón Carrillo

Hospital de Odontología Infantil Don Benito
Quinquela Martín

Hospital de Salud Mental Braulio Moyano

Cantidad de Ascensores

2

7

2

2

10

Las características y especificaciones técnicas del servicio a prestar, se encuentran
detalladas en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

El Organismo contratante hace reserva de ejercer la facultad contemplada en el artículo 117
incisos I y III de la Ley N° 2095.

3.- DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES

Se considerará domicilio del oferente, el domicilio legal que hubiera declarado en el Registro
Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Sector Público de la Ciudad
(RIUPP), dependiente del Ministerio de Hacienda, Dirección General de Compras y
Contrataciones (Artículo 6° Pliego Único de Bases y Condiciones Generales).

A los efectos de la presente contratación el oferente deberá constituir domicilio dentro del
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; en caso de no hacerlo se considerará
domicilio constituido el denunciado como especial en el Registro Informatizado Único y
Permanente de Proveedores del Sector Público de la Ciudad.
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Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y generará efecto una vez transcurridos diez (10) días de su
notificación al Gobierno. Los nuevos domicilios deberán fijarse dentro del ámbito geográfico
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires constituye domicilio en Carlos
Pellegrini N° 313 Piso 4°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y una vez perfeccionado
el contrato constituye domicilio en Carlos Pellegrini N° 313 Piso 10°, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (Dirección General Recursos Físicos en Salud del Ministerio de Salud del
GCABA).

Todas las notificaciones entre las partes sean judiciales o extrajudiciales serán válidas si se
efectúan en los domicilios constituidos, excepto para el GCBA respecto de las notificaciones
judiciales que, para tener validez, deberán cursarse al domicilio de la Procuración General
de la Ciudad de Buenos Aires, Departamento Oficios Judiciales y Cédulas sito en calle
Uruguay N° 458, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 77/PG/06.

Las notificaciones y comunicaciones podrán adelantarse a las firmas oferentes, en
virtud de la modalidad de contratación y en función del principio de celeridad, a la
dirección de correo electrónico de la empresa denunciada en el RIUPP, y en su caso,
en la oferta, a tenor de lo establecido en el artículo 79 de la Ley N° 2095.

4.- CÓMPUTO DE PLAZOS

El cómputo de plazos se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 80 de la Ley N°
2095 y su Decreto Reglamentario y la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/97;
ratificado por Resolución N°41/LCABA/98.

5. GARANTÍAS

5.1.- GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

De conformidad con lo prescripto por el Artículo 14 apartado 14.1 inc. e) del Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales el monto a depositar en concepto de garantía de
impugnación será el de pesos treinta y siete mil doscientos sesenta ($ 37.260.-).

La constitución de esta garantía deberá realizarse en efectivo mediante depósito bancario
conforme lo prevé el Artículo 14, apartado 14.2 a) del Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales, y el artículo 100 inciso a) y concordantes de la Ley N° 2095 y su correspondiente
Decreto Reglamentario.

5.2.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

Cada oferta será acompañada mediante la constitución de una garantía a favor del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires igual al valor que resulte del cinco por
ciento (5%) del total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el Artículo 14 apartado
14.1 inciso a) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en el
Artículo 14 apartado 14.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, artículo 100
y concordantes de la Ley N° 2095 y su correspondiente Decreto Reglamentario.

5.3.- GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE EVALUCIÓN DE OFERTAS -
PREADJUDICACIÓN

A tenor de lo establecido en el Artículo 14 apartado 14.1 inciso d) del Pliego Único de Bases
y Condiciones Generales, la suma a depositar en concepto de garantía de impugnación a la
preadjudicación de las ofertas, se fija en un tres por ciento (3%) del monto total de la oferta
preadjudicada por la que se presenta impugnación.
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En el supuesto de que no existiese un preadjudicatario, el monto de la garantía de
impugnación al dictamen, será del cuatro por ciento (4%) sobre el precio total de la oferta
del impugnante.

La constitución de esta garantía deberá realizarse en efectivo mediante depósito bancario
conforme lo prevé el Artículo 14, apartado 14.2 a) del Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales, y el artículo 100 inciso a) y concordantes de la Ley N° 2095 y su correspondiente
Decreto Reglamentario.

5.4.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

La garantía de cumplimiento de contrato será del diez por ciento (10%) del valor total de la
adjudicación. Dicha garantía deberá constituirse bajo una de las modalidades previstas a tal
fin en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, artículo 100 y concordantes de la
Ley N° 2095 y su correspondiente Decreto Reglamentario. La misma será devuelta al
adjudicatario dentro de los diez (10) días de finalizado el contrato, a entera satisfacción del
GCBA (Artículo 14 apartado 14.3 inciso ii) del Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales en caso de fiel cumplimiento en tiempo y forma de cada una de las obligaciones
resultantes de esta licitación y del contrato correspondiente.

La garantía de cumplimiento de contrato será devuelta una vez vencido el plazo del
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del Decreto
Reglamentario N° 754/08.

6.- DEL PROCEDIMIENTO

6.1.-ANUNCIOS

El llamado a Licitación Pública se anunciará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la
Cartelera Oficial de la Unidad Operativa de Adquisiciones, sita en Carlos Pellegrini N° 313
Piso 4°, por el término de dos (2) días, con una antelación no menor a cuatro (4) días de la
fecha de apertura.

Se cursarán invitaciones a Proveedores inscriptos en el Registro Informatizado Único y
Permanente de Proveedores (RIUPP). Las invitaciones se cursarán de conformidad con lo
establecido en el artículo 79 de la Ley N° 2095 y su Decreto Reglamentario y el Artículo 4
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

Asimismo se cursarán las comunicaciones establecidas en el artículo 93 del Decreto N°
754/08.

El Dictamen de Evaluación de Ofertas -Preadjudicación- previa notificación a/los oferente/s
se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la Página
de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y en la Cartelera Oficial de la Unidad
Operativa de Adquisiciones.

La adjudicación se notificará al/los adjudicatario/s y a todos los oferentes y se publicará en
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la Página de Internet del
Gobierno de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera Oficial de la Unidad
Operativa de Adquisiciones, por el plazo de un (1) día conforme lo establecido en la
normativa vigente.
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6.2.- RETIRO DE PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES

Los Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares
y de Especificaciones Técnicas que rigen la presente Licitación Pública podrán retirarse, sin
valor comercial, en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones dependiente del
Ministerio de Salud, sita en Carlos Pellegrini N° 313, 4° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

6.3.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR

Podrán participar en la presente licitación pública las personas físicas o jurídicas con
capacidad para obligarse, que reúnan las condiciones que se exigen en el presente Pliego,
en el Artículo 5° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, y en la normativa
vigente en función del objeto de la contratación y que no se encontraren comprendidas en
las prohibiciones e inhabilidades que se mencionan en la normativa aplicable, de
conformidad con lo establecido en los artículos 95 y 96 de la Ley N° 2095.

La documentación del oferente presentada en el RIUPP debe estar actualizada al momento
de la presentación de la oferta

6.4.- CONSULTAS

Las consultas relacionadas con el procedimiento de contratación y los respectivos Pliegos
se presentarán en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sita en Carlos Pellegrini N° 313, 4°
Piso, hasta SETENTA Y DOS (72) HORAS, previas a la fecha establecida para la apertura
de ofertas. Las respectivas respuestas y aclaraciones correspondientes serán notificadas a
todos los interesados que hayan retirado los pliegos de bases y condiciones que rigen la
contratación, y adelantadas vía e-mail, a la dirección de correo electrónico denunciado por
el/los interesado/s en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores de la
Ciudad de Buenos Aires (RIUPP), o en el que denunciare al momento de la adquisición de
los citados pliegos, en el supuesto de no encontrarse inscriptos en el citado Registro.

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PÁGINA DE INTERNET DEL GCBA DEBERÁ SER
CONSULTADA PERIÓDICAMENTE A LOS EFECTOS DE CONSTATAR LA EMISIÓN DE
CIRCULARES.

6.5. VISITAS

Será requisito necesario para presentar oferta, efectuar visita técnica a cada uno de los
efectores destinatarios según el/los renglón/es que se coticen. A tal efecto, los interesados
deberán concurrir al edificio del Ministerio de Salud del GCBA sito en Carlos Pellegrini 313
y/o al/los Hospital/es de Salud Mental José T. Borda sito en Dr. Ramón Carrillo 375, de
Odontología Infantil Benito Quinquela Martin sito en Don Pedro de Mendoza 1795,
Odontológico Dr. Ramón Carrillo sito en Sánchez de Bustamante 2529 y/o de Salud Mental
Braulio Moyano sito en Brandsen 2570, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la/s
fecha/s y horario/s que se fije/n para tal fin en el llamado a licitación, a los efectos constatar
las características y el alcance cualitativo y cuantitativo de los trabajos a efectuar. Se
extenderá Certificado de visita que deberá adjuntarse a la oferta y que será suficiente
prueba de que el oferente conoce las características y condiciones del servicio.

6.6.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas deberán presentarse en la sede de la Gerencia Operativa Compras y
Contrataciones del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires sita en
Carlos Pellegrini N° 313 4° Piso (1009), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

6.7.- ACTO DE APERTURA DE OFERTAS
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El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en la sede de la Gerencia Operativa
Compras y Contrataciones el día y hora que establece el Acto Administrativo de
convocatoria a la presente licitación.

6.8.- PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La oferta deberá presentarse en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta
el número de Licitación Pública y el día y hora establecidos para la apertura,
conforme lo establecido en el artículo 102 de La ley N° 2095 y su Decreto
Reglamentario y en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

Cada renglón corresponde a un efector destinatario y comprende todos los
ascensores a mantener en el mismo.

Los valores de la oferta deberán expresarse en letras y números. Deberá
individualizarse el valor unitario (por unidad de medida -mes-) y el monto total (por
veinticuatro meses) por cada renglón cotizado. Asimismo, deberá indicarse el monto
total de la oferta por la totalidad de los renglones cotizados. Deberá contemplarse lo
establecido en el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

Toda variante ofrecida que incluya prestaciones superiores a las especificaciones
detalladas en el Pliego de Especificaciones Técnicas deberá ser cotizada como
alternativa.

Todos los importes deberán expresarse en moneda de curso legal en la República
Argentina al momento de realizar la oferta (pesos).

Se confeccionarán tres (3) ejemplares, en carpetas separadas, una caratulada como
"original" y dos (2) como "copia". Todos los folios, tanto original como las dos copias serán
firmados, sellados y foliados por el Oferente o su Representante Legal. La firma deberá
aclararse y asimismo, deberá indicarse el carácter del firmante. La foliatura deberá
constar en el extremo inferior derecho y deberá ser independiente en cada uno de los
ejemplares.

En caso de discordancia entre los originales y copias, prevalecerá el original de la oferta. De
las copias, un ejemplar quedará en la Dirección General Recursos Físicos en Salud del
Ministerio de Salud y el otro en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones.

Toda documentación legalizada o certificada deberá obrar agregada en el ejemplar
"original", adjuntándose copia simple en los ejemplares "copia".

Toda documentación e información que se acompañe, y que sea requerida en este Pliego,
deberá ser redactada en idioma castellano, a excepción de folletos ilustrativos que podrán
presentarse en su idioma original.

6.9.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La presentación de oferta implicará por parte del oferente el conocimiento y aceptación de
todas las condiciones y reglas establecidas en el presente Pliego y en los Pliegos Único de
Bases y Condiciones Generales y de Especificaciones Técnicas, y de la normativa que rige
la presente licitación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente y el Artículo
12 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

6.10.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA
DI-2013-00230160- -DGADC
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Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un plazo de
TREINTA (30) DÍAS a contar de la fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara
en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con
una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial (artículo 102 inc. 5
Decreto Reglamentario N° 754/08).
El desistimiento de la Oferta antes del plazo señalado o de su prórroga aceptada por el
Oferente, causará la pérdida del importe de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

6.11.- OBLIGACIONES DEL OFERENTE

El oferente deberá presentar junto con la oferta:

a) Si se encontrase preinscripto en el RIUPP, deberá adjuntar copia certificada por
escribano público, de la documentación societaria que acredite la razón social y la
representación invocada por el presentante.
b) Declaración Jurada de que para cualquier situación judicial que se suscite, el
oferente acepta la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo y
Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción (Artículo 30 Pliego Único de Bases y Condiciones Generales).
c) Declaración Jurada de no encontrarse dentro de las causales de impedimento para
contratar con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dicha cláusula se
extiende a los Directores, Representantes legales y Síndicos de la Sociedad. (Anexo I del
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales - Deberá presentarse consignando todos
los datos correspondientes -no dejar los espacios en blanco-).
d) Autorización de acreditación de pagos del Tesoro del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires en cuenta bancaria. (Anexo II del Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales).
e) Garantía de Mantenimiento de Oferta.
f) Declaración de Mantenimiento de Oferta.
g) Presentar el detalle del código correspondiente al índice de precios de referencia
asociado a cada insumo, indicando la fuente, según artículo 5° de la Ley N° 2809 a los
efectos de la aplicación del régimen de redeterminación de precios.
h) Demás documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

6.12.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS - PREADJUDICACIÓN
Las ofertas se evaluarán teniendo en cuenta los antecedentes de los oferentes, el
cumplimiento de la normativa exigida y de las especificaciones técnicas, las ofertas
económicas presentadas y los demás aspectos formales contenidos en las propuestas,
conforme lo establecido en el artículo 106 de la Ley N° 2095 y su Decreto Reglamentario N°
754/08.

Concluida la evaluación de la documentación legal, antecedentes, y en base al
asesoramiento técnico de las ofertas y el Cuadro Comparativo de las mismas la Comisión
de Evaluación de Ofertas deberá emitir su dictamen, debidamente fundado, en el cual
establecerá el orden de mérito de las ofertas y preadjudicará aquella/s que resulte/n más
conveniente/s en los términos del artículo 108 de la Ley N° 2095 y su Decreto
Reglamentario.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente y de la facultad contemplada en el
Artículo 20 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales podrá aceptar o rechazar
todas y cada una de las ofertas, cuando no resultaren convenientes y sin que ello genere
derecho a percibir indemnizaciones por parte de los oferentes.

El Dictamen de Preadjudicación se notificará y publicará de conformidad con lo establecido
en el punto 6.1 del presente Pliego.

6.13.- RECHAZO DE LAS OFERTAS
DI-2013-00230160- -DGADC
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Serán rechazadas de pleno derecho, las ofertas que incurran en los supuestos establecidos
en el artículo 104 de la Ley N° 2095.
Asimismo, serán rechazadas aquellas ofertas que no se ajusten estrictamente a lo requerido
en los Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales, de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas, o que contengan errores u omisiones no
subsanables. Se entiende por errores no subsanables aquellas deficiencias relativas a
cuestiones de fondo.
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable, la Comisión de
Evaluación de Ofertas podrá intimar al oferente para que, en el plazo de tres (3) días,
proporcione la información faltante o corrija el error, no admitiéndose que esta sea utilizada
por el oferente para alterar la sustancia de su oferta.

6.14.- IMPUGNACIONES

a) Del Pliego
La impugnación del Pliego se recibirá hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha de
apertura de las ofertas, y se tramita por cuerda separada.
Se establece como condición de admisibilidad de las impugnaciones la presentación de la
constancia de depósito de la garantía de conformidad con lo previsto en el punto 5.1 del
presente Pliego.

b) Al Dictamen de Evaluación de Ofertas - Preadjudicación-

Los interesados podrán formular impugnaciones al Dictamen de Evaluación de Ofertas
dentro del plazo de tres (3) días, contados desde el día de publicación de los anuncios de la
preadjudicación. La autoridad competente resolverá las impugnaciones deducidas, previo
dictamen de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Se establece como condición de admisibilidad de las impugnaciones a la preadjudicación
por parte de los oferentes, la presentación de la constancia del depósito de la Garantía, de
conformidad con lo establecido en el punto 5.3 del presente Pliego.

c) Presentación

Las impugnaciones deberán ser presentadas, en la Gerencia Operativa Compras y
Contrataciones del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, sita en Carlos Pellegrini N° 313, 4° Piso, dentro de los plazos fijados en el presente
punto apartados a) y b), según corresponda, adjuntando a la misma la fotocopia de la boleta
de depósito de la respectiva Garantía y exhibiendo el original extendido por la sucursal
actuante; caso contrario no será considerado como impugnación.

El depósito deberá efectuarse en Cuenta Corriente N° 26.326/9 "Impugnaciones - Fondos
en Garantía", abierta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, el que será integrado a los
impugnantes u oferentes, solamente en el caso que su impugnación prospere totalmente,

7.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al
adjudicatario, siempre que éste no la rechace en el plazo que se determine en la
reglamentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley N° 2095 y su
Decreto Reglamentario.

8.- OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA
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La empresa adjudicataria deberá:

a) Presentar la Garantía de cumplimiento de contrato.
b) Efectuar el servicio contratado, de conformidad con las previsiones de los pliegos que

rigen la licitación.
c) Cumplir con todas las demás obligaciones establecidas en el presente pliego y el

Pliego de Especificaciones Técnicas.

9.- LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

a) Lugar de Servicio: El servicio se deberá prestar en cada efector destinatario.

b) Plazo de la contratación: El plazo de vigencia del presente contrato se extenderá por
veinticuatro (24) meses a partir de la suscripción de la Orden de Compra.

La prestación del servicio se iniciará dentro de los cinco (5) días de suscripta la orden de
compra, y, en su caso, el día inmediato siguiente a la finalización del contrato vigente,
conforme se establecerá en la orden de compra correspondiente.

Quedan a cargo de la Adjudicataria los eventuales gastos de transporte, fletes, materiales y
depósitos necesarios a los efectos de dar cumplimiento al servicio objeto de la licitación.

10.- REDETERMINACION DE PRECIOS
Es de aplicación en la presente contratación la metodología de Redeterminación de Precios,
aprobada mediante Ley N° 2809, su Decreto Reglamentario N° 1312/GCBA/08, la
Resolución N° 4271/MSGC.MHGC/08 y normas concordantes. Será de aplicación la
siguiente Estructura de Ponderación:

Rubros

Albañilería y
hormigón
Artefactos de
iluminación y
cableado

Costo
financiero

Gastos
generales
Instalación
eléctrica

Mano de
obra

Motores
eléctricos

Pintura

Incidencia
%

5

5

5

10

15

40

15

5

ítems del Art 15.
del índice de
los Comp.

incluidos en el
Decreto

PEN/1 295-02

b)ys)

g)

o) (Banco de la
Nación

Argentina)

P)

9)

¡)

Códigos del
Sistema de índices

del Capítulo de
Materiales de

Construcción del
ICC

46340

Otros

índice de la Dirección de
Estadística dependiente de

la Administración
Gubernamental de

Ingresos Públicos del
GCABA

Capítulo Materiales,
índices elementales.

Códigos 351 10-
11,12,21,22,31y32
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G O B I E R N O D E L A C I U D A D D E B U E N O S A I R E S
M I N I S T E R I O D E S A L U D

"2012. Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Argentina"

11.- TRANSFERENCIA Y CESIÓN DEL CONTRATO

El contrato sólo puede ser transferido y/o cedido por el adjudicatario con la previa
autorización fundada de la autoridad competente. En caso contrario, el contrato se podrá
dar por rescindido de pleno derecho. El cocontratante cedente continuará obligado
solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato.

12.- PENALIDADES CONTRACTUALES Y SANCIONES

Los contratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades: a) Pérdida de la
garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del contrato; b) Multa por
incumplimiento de las obligaciones contractuales; y, c) Rescisión del contrato por su culpa;
de conformidad con lo establecido en el Capítulo XII de la Ley N° 2095 y su Decreto
Reglamentario.
Asimismo, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades, podrán ser pasibles de las
sanciones establecidas en el Capítulo XIII de la citada normativa.

13.- DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL - ORDEN DE PRELACIÓN.

13.1.- Los siguientes instrumentos constituyen la documentación contractual:
a) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y sus circulares aclaratorias, si
las hubiere;
b) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus circulares aclaratorias, si las
hubiere;
c) El Pliego de Especificaciones Técnicas y sus circulares aclaratorias;
d) La Oferta y los documentos aclaratorios tomados en cuenta para la Adjudicación;
e) El Acto Administrativo aprobatorio de la Adjudicación;
f) Orden de Compra.

13.2.- Cuando exista divergencia entre los documentos señalados en el párrafo anterior, a
los fines de su interpretación se establece el siguiente orden de prelación:

a) Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y sus circulares aclaratorias;
b) Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus circulares aclaratorias,
c) El Pliego de Especificaciones Técnicas y sus circulares aclaratorias;
d) El Acto Administrativo de Adjudicación.
e) Oferta y los documentos aclaratorios tomados en cuenta para la Adjudicación;
f) Orden de compra.

Todo cuanto no esté previsto en la documentación contractual será resuelto de acuerdo con
la normativa aplicable y las disposiciones del Derecho Público, dentro del espíritu y finalidad
del objeto de la Licitación Pública
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2012, Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera

EXPEDIENTE N° 1.570.561/2012

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2967/SIGAF/2012

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.- OBJETO DE LA LICITACIÓN

El objeto de la presente contratación es el ""Servicio de Mantenimiento Integral de
ascensores en diferentes dependencias del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires".

El servicio comprende la atención de emergencias y urgencias, mantenimiento correctivo y
preventivo, provisión y reemplazo de insumes y repuestos y mano de obra técnica
especializada.

Aclaración: la descripción enunciada es a modo enunciativo y no taxativo.

2.- HERRAMIENTAS

El adjudicatario deberá proveer a su personal las herramientas de trabajo en buenas
condiciones de uso, como asimismo, los productos a emplear deberán reunir condiciones
óptimas de calidad para que bajo ningún concepto atentare contra la salud de las personas,
conservación de edificios, muebles, equipos e instalaciones.

3.- MATERIALES Y ELEMENTOS A UTILIZAR

Los materiales y/o repuestos a incorporar o reponer durante el transcurso de los trabajos
de mantenimiento deberán ser nuevos, sin uso y de tecnología abierta.

NOTA: Todos los trabajos a realizar y los elementos utilizados deberán cumplir con lo
estipulado en la reglamentación de ascensores vigente en el ámbito de la Ciudad de Buenos
Aires, Ordenanza 49308/95, sus Decretos Reglamentarios, condiciones establecidas en el
Código de la Edificación, Ley 962 del Boletín Oficial N° 1607, y demás normativas que
regulan el transporte vertical.

4.- PERSONAL DEL ADJUDICATARIO

4.1.- El adjudicatario deberá contar con un plantel especializado (técnico o idóneo) no
menor a 10 personas a fin de garantizar la calidad y celeridad en la ejecución de las tareas,
las que se encontrarán bajo la responsabilidad de un profesional acreditado a tal fin, quien
deberá certificar en forma fehaciente su intervención en todos los controles y reparaciones
que se realicen.
4.2.- El adjudicatario deberá proveer a su personal de las prendas de vestir y elementos de
protección personal necesarios para el cumplimiento de sus tareas, con leyenda o tarjeta
identificatoria de la empresa de modo que lo diferencie del personal del G.C.B.A. y público
en general.
4.3.- Todo el personal afectado al servicio estará bajo exclusivo cargo del adjudicatario,
corriendo por su cuenta salarios, seguros, leyes sociales y previsionales, y cualquier otro
gasto sin excepción, vinculado con la prestación del servicio, no teniendo en ningún caso
relación de dependencia con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
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4.4.- Por otra parte, queda debidamente entendido que este Gobierno no asumirá
responsabilidad alguna y estará desligado de todo conflicto o litigio que eventualmente se
genere por cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y el personal que éste
ocupare para ejercer la actividad para la que se le ha contratado.

5.-ELEMENTOS EXISTENTES

Todos los elementos existentes que se retiren, desamuren o aparezcan como
consecuencia de los trabajos contratados son y quedan en propiedad del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires, debiendo el adjudicatario entregarlos en el lugar que el
organismo usuario indique.
Todos los gastos producidos por flete, carga y descarga, etc., correrán por cuenta de la
empresa adjudicataria.

6.-TRAMITE DE HABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES. LIBRO DE INSPECCIÓN

La empresa contratista deberá realizar todos los trámites necesarios para liberar al uso
público, gestionar o regularizar los trámites de habilitación de los ascensores intervenidos
que carezcan de las mismas o no se adecúen a la normativa vigente, ante la Dirección
General de Registro de Obras y Catastro, así como la gestión y provisión del Libro de
Inspección a que hace referencia la O.M. 49308, debidamente rubricado por autoridad
competente, y cumplimentar toda la documentación requerida por reglamentaciones
vigentes al momento de la contratación. A tales efectos la empresa deberá nombrar un
Representante Técnico matriculado y habilitado para tal fin.
Todos los gastos derivados de todas estas gestiones quedarán a cargo de la empresa
adjudicataria. (Se aclara que por tratarse de una Dependencia del GCBA, la misma se
halla exenta del pago de tasas correspondientes a la Dirección General de Rentas).

7.-ERRORES U OMISIONES

La adjudicataria quedará obligada a proveer e instalar todos aquellos elementos y realizar
todos aquellos trabajos que aunque no hayan sido consignados en el ítem "Tareas de
Reparación y Modernización", fueran necesarios para el correcto funcionamiento de los
ascensores, su habilitación o para el buen terminado de los trabajos.

8.- DESPERFECTOS Y AVERÍAS

Los desperfectos y/o averías que se produzcan en los equipos, muebles, edificios,
instalaciones, etc. Y que fuesen provocados por la ejecución de los trabajos, negligencia o
incapacidad del personal de la contratista, deberán ser reparados a su exclusivo cargo y
costa dentro del plazo que el organismo usuario determine. Igual procedimiento se
adoptará cuando se produzcan roturas, deterioros o desaparición de elementos
personales, equipos, muebles, etc. Comprobándose fehacientemente que el hecho que lo
motivara se produjo durante y por motivo de la prestación del presente contrato. En caso
contrario, el organismo usuario, previa intimación y sin más trámite dispondrá su
realización o reposición en forma directa con cargo al contratista y por el monto que
resulte, el cual se hará efectivo mediante la respectiva deducción de las facturas que se
hallen en trámite de liquidación o bien afectando en última instancia la garantía de
adjudicación y con las penalidades que el caso requiera.

9.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

PLAZOS Y PARTES DE RECEPCIÓN.
9.1. El plazo del servicio de mantenimiento contratado es de veinticuatro (24) meses. La
prestación del servicio se iniciará dentro de los cinco (5) días de suscripta la orden de
compra, y, en su caso, el día inmediato siguiente a la finalización del contrato vigente,
conforme se establecerá en la orden de compra correspondiente.
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2012, Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera

A I R E S

9.2 Los plazos de Normalización, Certificado de Habilitación de las instalaciones y trámite
del Libro de Inspección son de 360 días corridos a partir de la suscripción de la Orden de
Compra, o del inicio de la prestación, en los casos en que sea posterior conforme lo
establezca la misma. Por lo cual el Parte de Recepción Mensual Numero 12 (mes doce) se
confeccionará contra la presentación del Certificado de inicio del trámite de Habilitación de
las instalaciones, el libro de inspección y toda documentación necesaria vigente al momento
de las mismas.
9.3.- El Parte de Recepción Mensual correspondiente a estas tareas de Mantenimiento e
inspección reglamentarias será confeccionado por el organismo usuario, quien será el
responsable de verificar la inspección mensual realizada por el representante técnico
matriculado, rubricada en el correspondiente Libro de Inspección de Elevadores y la
asistencia del personal de mantenimiento en su visita mensual.
9.4.- En el Parte de Recepción mensual estará detallado la cantidad de elevadores
(ascensores, montacargas, salva escaleras, etc) conservados (mantenidos) durante ese
período. Pudiendo este número de elevadores variar mensualmente conforme se agreguen
o se quiten elevadores en funcionamiento en conformidad con las necesidades del
organismo usuario.
9.5.- Cuando un elevador, por cualquier motivo, quede fuera de servicio por más de cinco
(5) días corridos o alternados durante un período mensual a certificar, se descontará el
servicio completo de mantenimiento correspondiente, no dando lugar a costos adicionales.
9.6 .- El monto certificado mensual se desprenderá de la cantidad de elevadores declarados
en el Parte de Recepción Mensual multiplicado por el monto mensual cotizado en la
presente Licitación.
9.6.- El adjudicatario deberá coordinar con el organismo usuario la realización de los
trabajos comprendidos en la presente Licitación con el objeto de preservar el regular
funcionamiento de los servicios afectados.

10.- CULMINACIÓN DEL CONTRATO

Al término del contrato, la contratista deberá entregar las instalaciones en perfectas
condiciones de mantenimiento, sin perjuicio de la normal prestación de los servicios hasta
el último día del plazo contractual de mantenimiento incluyendo la totalidad de las
instalaciones, equipos, edificios, etc. que hubiesen estado bajo la responsabilidad de la
contratista y en cumplimiento de lo contractualmente acordado.
El organismo usuario procederá a verificar el estado en que se entreguen las instalaciones.

11.- CERTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS

La Inspección podrá verificar en cualquier momento el estado de los trabajos y solicitar se
realicen aquellos que considere necesarios para asegurar el buen funcionamiento de los
ascensores.

12.- TRABAJOS A REALIZAR

12.1.- El servicio de conservación deberá incluir la mano de obra y la provisión de todos los
repuestos y materiales necesarios para asegurar el correcto funcionamiento de los
ascensores objeto de esta contratación.

12.2.- El adjudicatario deberá proveer y/o reemplazar por nuevos todos los materiales y
repuestos relativos al servicio de conservación en relación al anterior ítem 12.1.
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12.3.- La Empresa Conservadora deberá garantizar la inmediata provisión de los repuestos
de uso frecuente de las máquinas a conservar de manera que se garantice la continuidad
operativa de los equipos objeto de la presente licitación.

12.4.- Todos los trabajos deberán estar de acuerdo con la Reglamentación del Gobierno de
la Ciudad de Buenos Aires, Ordenanza, N° 49308, decreto reglamentario N° 578/01 y
Resolución N° 626/GCABA-SGYCC/03, con las siguientes características, contenidas en la
sección 8, capitulo 10, artículos 3.2.a) al e). Del Código de la Edificación.

12.5.- El Conservador deberá estar habilitado por el organismo municipal pertinente, y
deberá anexar fotocopia de la documentación que lo acredite, junto con su oferta (Permiso
de Conservador vigente al momento de la oferta).

12.6.-La empresa conservadora deberá contar con un representante técnico titular y uno
alterno. Junto con la oferta deberán adjuntarse fotocopias de los contratos celebrados entre
dichos representantes técnicos y la empresa conservadora, o documentación probatoria de
relación de dependencia.

12.7.- El conservador deberá registrar los detalles de importancia que estime corresponder
relacionados con el servicio, en el Libro de Inspección, asentando el resultado de las
pruebas de los elementos de seguridad, así como también todas las tareas mensuales y
semestrales que se efectúen, debiendo estar suscripto por el personal técnico que las
realice, y posteriormente refrendado por el representante técnico.

12.8.- El organismo usuario será el responsable de confeccionar y firmar los remitos
mensuales de los trabajos realizados en la presente licitación. Para lo cual se designará una
persona del Hospital o dependencia para tal fin.

12.9.- En todo momento y en todos los casos, el conservador deberá enviar personal
competente cuando sea requerido por la dependencia solicitante para corregir averías que
se produzcan en la instalación.
12.9.1.- El tiempo de respuesta a un pedido de reparación no podrá exceder de dos (2)
horas a partir de recibida la comunicación por parte del conservador y de veinte (20)
minutos como máximo para el caso de persona atrapada dentro el ascensor.
12.9.2.- Una vez iniciado el servicio, el adjudicatario deberá entregar a la Dirección de cada
Hospital o dependencia un libro en dónde se registrarán los llamados por fallas y/o
emergencias, el cual quedará en la Guardia del Hospital (o el lugar que designe la Dirección
del Hospital a tal efecto). En dicho libro se registrará la fecha y hora del llamado de reclamo
y el número de reclamo asignado por la empresa. A su vez, el técnico enviado por la
empresa deberá firmar el libro cuando asista a la dependencia indicando el horario en que
lo hizo.
12.9.3.- A tales efectos, el conservador pondrá a disposición al menos un número de
teléfono afectado al servicio de guardia técnica y de emergencia durante las veinticuatro
(24) horas, todos los días del año y deberá además contar con un servicio de BEEPER,
celular o mensajes radiales destinado a tal fin.
12.9.4.- Al momento de suscribir la orden de compra, deberá informar fehacientemente los
números precitados en la Dirección General Recursos Físicos en Salud.
12.9.5.- En caso de ser necesario el traslado de alguna pieza para su reparación, correrá
por cuenta del conservador la responsabilidad y los gastos de su desmonte, traslado y
reinstalación.

12.10.- Mientras se realicen los trabajos inherentes a la conservación de las instalaciones, el
adjudicatario deberá arbitrar los medios necesarios para evitar accidentes y no entorpecer
las labores cotidianas que se desarrollen en el lugar.

12.11.- Los trabajos se deberán ejecutar de conformidad con los requisitos del reglamento
de Ascensores, de la Asociación Argentina de electrotécnicos y de las ordenanzas
Municipales en vigencia.
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12.12. -PERSONAL TÉCNICO AFECTADO A LAS TAREAS DE MANTENIMIENTO. La
Empresa Conservadora deberá brindar cobertura en el horario de 8 a 20 horas en días
hábiles durante la vigencia del contrato para la atención de desperfectos y/o realización de
tareas de mantenimiento estipuladas en el presente pliego, y las veinticuatro (24) horas los
siete (7) días de la semana, tanto hábiles como inhábiles, para la resolución de emergencias
operativas. La empresa deberá asignar un técnico con base en las dependencias. Dicho
personal estará a disposición para ser requerido por la Dirección del Hospital/dependencia,
o a quien oportunamente se designe, para ejecutar todo ajuste y/o reparación que se
considere desperfecto del normal funcionamiento establecido en la presente Licitación.

12.13.- Servicios a prestar: PARA LOS ASCENSORES A TRACCIÓN
Una vez por mes como mínimo el adjudicatario deberá:
12.13.1.- Efectuar limpieza del solado de cuarto de maquinas, selector o registrador de la
parada en los pisos, regulador o limitado de velocidad, grupo generador y otros elementos
instalados, tableros, controles, techo de cabina, fondo de hueco, guiadores, poleas
inferiores tensoras, poleas de desvío y/o reenvío y puertas.
12.13.2.- Efectuar lubricación de todos los mecanismos expuestos a rotación, deslizamiento
y/o articulaciones, componentes del equipo.
12.13.3.- Reemplazar todos los elementos que fuera necesario para lograr un
desplazamiento suave de las puertas, tanto de rellanos como de cabina.
12.13.4.- Verificar el correcto funcionamiento de los contactos eléctricos en general y muy
especialmente de cerraduras de puertas, interruptores de seguridad, sistemas de alarma,
paradas de emergencia, freno, regulador o limitado de velocidad, poleas y guiadores de
Cabina y contrapeso.
12.13.5.- Constatar el estado de tensión de los cables de tracción o accionamiento así
como de sus amarres, control de maniobra y de sus elementos componentes, paragolpes
hidráulicos y operadores de puertas.
12.13.6.- Constatar la existencia de la conexión de la puesta a tierra de protección en las
partes metálicas de la instalación, no sometidas a tensión eléctrica.
12.13.7.- Controlar que las cerraduras de las puertas exteriores, operando en el primer
gancho de seguridad, no permita la apertura de la misma, no hallándose la cabina en el
piso y que no cierren el circuito eléctrico, que el segundo gancho de seguridad no permita la
apertura de la puerta no hallándose la cabina en el piso y que no se abra el circuito
eléctrico.

Una vez por semestre como mínimo el adjudicatario deberá:
12.13.8.- Constatar el estado de desgaste de los cables de tracción y accionamiento, del
cable del regulador o limitado de velocidad, del cable o cinta del selector o registrador de
las paradas en los pisos y del cable de maniobra, particularmente su aislación y amarre.
Será obligatorio el cambio por nuevos y sin uso de cualquiera de estos elementos cuando
presentaren desgastes, oxidación o no cumplan con la norma vigente en el código de la
edificación que determina su uso.
12.13.9.- Efectuar la limpieza de guías.
12.13.10.- Controlar el accionamiento de las llaves de limites finales que interrumpe el
circuito de maniobra y el circuito de fuerza motriz y que el mismo se produzca a la distancia
correspondiente en cada caso, cuando la cabina rebasa los niveles de los pisos extremos.
12.13.11.- Efectuar las pruebas correspondientes en el aparato de seguridad de la cabina y
del contrapeso, cuando este lo posee.

12.14.- Servicios a prestar: PARA EL ASCENSOR HIDRÁULICO.
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Una vez por mes como mínimo, el adjudicatario deberá:
12.14.1- Comprobar el nivel de aceite en el tanque de la central hidráulica y completar en
caso necesario.
12.14.2.- Verificar que no se produzcan fugas de aceite en uniones de tuberías o
mangueras, y ajustar en caso necesario.
12.14.3.- Controlar la hermeticidad del cilindro y examinar que no presente ralladuras el
vastago. Normalizar en caso necesario.

Una vez por trimestre como mínimo, el adjudicatario deberá
12.14.1.- Controlar e! funcionamiento del conjunto de válvulas y proceder a su ajuste y
regulación en caso necesario.
12.14.2.- Efectuar limpieza de los filtros.
12.14.3.- Eliminar el aire en el sistema hidráulico.
12.14.4.- Controlar el funcionamiento de la bomba y medir la velocidad.

12.15.- Todos los repuestos y accesorios que se utilicen, deberán cumplir con las Normas
IRAM o normas internacionales.

12.16.- Mientras se realicen los trabajos inherentes al mantenimiento, el adjudicatario
deberá arbitrar los medios necesarios para evitar accidentes y no entorpecer las labores
cotidianas que se desarrollen en el lugar.

12.17.- Se deja constancia que en cualquier momento de vigencia del contrato la Dirección
General Recursos Físicos en Salud dependiente del Ministerio de Salud del GCBA podrá
realizar inspecciones de las instalaciones y efectuar indicaciones y sugerencias sobre los
trabajos necesarios a realizar en las instalaciones por parte de la empresa adjudicataria.
Los Inspectores de la Dirección General Recursos Físicos en Salud no tendrán ni asumirán
responsabilidad civil y/o penal por accidentes que pudiesen ocurrir en el ámbito de los
servicios del personal de la empresa adjudicataria, así como para el caso de incendios,
robos, hurtos, y cualquier otro tipo de siniestro que pudiese ocurrir en el ámbito en que se
desarrolla el servicio, para lo cual la empresa esta obligada a contar con un seguro a cubrir
cualquiera de las eventualidades mencionadas.

12.18.-El oferente deberá presentar con su oferta, para poder evaluar su capacidad de
cumplir con el servicio que se contrata conforme el presente pliego, un detalle de
ascensores instalados en el país, especificando nombre y dirección de los edificios en que
se encuentran los mismos y antecedentes de servicios de mantenimiento similares al que se
licita.

12.19.- GESTIÓN DE HABILITACIÓN DE LOS ELEVADORES DESCRIPTOS EN LA
PRESENTE LICITACIÓN y LIBRO DE INSPECCIÓN.
12.19.1.- Se deberá confeccionar toda la documentación gráfica, anexos técnicos, etc,
necesarios para la habilitación de todos los Elevadores descriptos en la presente licitación.
12.19.2.- Se deberán hacer las presentaciones pertinentes en la Dirección General de
Registro de Obras y Catastro dentro de los plazos previstos en este pliego, debiendo
entregar al organismo usuario, copia de la constancia de inicio del trámite ante la DGROC.
Al momento de culminar el trámite, deberá la empresa entregar la constancia original de la
Habilitación, el Libro de Inspección y las Tarjetas de Control de Seguridades a las
autoridades del organismo usuario, con copia de la primera a la Dirección General de
Recursos Físicos en Salud, requisito indispensable para recibir el Parte de Recepción
Definitivo del presente ÍTEM.

12.20.- IMPORTANTE: La Empresa adjudicataria deberá realizar todas las obras civiles
necesarias para cumplimentar los requerimientos exigidos por la DGROC tendientes a la
obtención de la habilitación de las instalaciones. Dentro de estos trabajos se añade:
12.20.1.-Desarme, limpieza, lubricación, armado y prueba final del sistema de paracaídas o
válvula paracaídas.
12.20.2.- Desarme y calibración del Regulador de Velocidad.
12.20.3.- Calibración y prueba del contacto de clavada.
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G O B I E R N O D E L A C I U D A D D E B U E N O S A I R E S
M I N I S T E R I O D E S A L U D

2012, Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera

12.20.4.- Calibración y prueba de los límites finales de carrera.
12.20.5.- Calibración y prueba del corte de fuerza motriz.
12.20.6.- Prueba de asentamiento de cables.
12.20.7.- De ser necesario, acortamiento de cables de tracción.
12.20.8.- Calibración y prueba de funcionamiento de todos los sistemas de seguridades
(llave de parar, alarma, cable flojo, etc).
12.20.9.-Al finalizar los trabajos, la adjudicataria deberá proveer a la Dirección General de
Recursos Físicos en Salud, un juego de copias de los planos y toda la documentación
técnica que se hubiere presentado ante el Órgano de Control del GCBA para la pertinente
habilitación.
12.20.10.- La empresa adjudicataría deberá realizar todos los trámites necesarios ante la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires, para obtener el Libro de Inspección a que hace referencia la O.M. 49308,
debidamente rubricado por autoridad competente, y la tramitación de las Tarjetas de
Control de Seguridades y Tarjetas de Control de Conservación y/o cumplimentar las
reglamentaciones vigentes al momento de la contratación. A tales efectos la empresa
deberá nombrar un Representante Técnico matriculado y habilitado para tal fin.
12.20.11.- Los gastos derivados de todas estas gestiones quedarán a cargo de la empresa
contratista. (Se aclara que por tratarse de una Dependencia del GCBA, la misma se halla
exenta del pago de tasas correspondientes a la Dirección General de Rentas).
12.20.12.- Todo seguro necesario para el mantenimiento de los elevadores, trámite de
habilitación u otro necesario estarán a cargo de la Empresa Contratista y se sacarán a
nombre del propietario de las instalaciones.

13. Detalle ascensores afectados al servicio correspondiente a los efectores de
salud:

EDIFICIO CARLOS PELLEGRINI 313
Catálago

0291 -333-390000-9042684

0291 -333-390000-9042684

N° ELEVADOR, PABELLÓN

Hall Central

Hall Central

HOSPITAL BORDA
Catálago

0291 -333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

0291 -333-390000-9042684

0291 -333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

N° ELEVADOR, PABELLÓN

Pabellón A

Pabellón A

Pabellón A

Pabellón B

Pabellón B

Pabellón B

Pabellón Amable Jones

HOSPITAL CARRILLO
Catálago

0291-333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

N° ELEVADOR, PABELLÓN

Pabellón Único

Esterilización

DI-2013-00230137- -DGADC

Página 7 de 8

N° 4080 - 23/01/2013 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 75



QUINQUELA MARTIN
Catálago

0291-333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

N° ELEVADOR, PABELLÓN

CENTRAL

CENTRAL

HOSPITAL MOYANO
0291-333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

0291 -333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

0291 -333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

0291 -333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

0291-333-390000-9042684

Quirófano

Esquirol

Santa Rosa

Tomasa

Tomasa

Tomasa

Bosch

Pinel

Santa María

Emergencias
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G O B I E R N O D E L A C I U D A D D E B U E N O S A I R E S
2013. Año del Bicentenario de la Creación del Himno y del Escudo Nacional en el marco de la Asamblea

del año XIII
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